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Mocoa, Putumayo, 08 de febrero de 2024. Al señor Juez doy cuenta de la solicitud de 
medida cautelares.  

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

Proceso:           VERBAL 

Radicación:       860013103001 2023-00169-00 
Demandante:    Reinaldo Velásquez Ramírez 
Demandado:     Andrés Fernando Paz Luna 

Auto: Decide solicitud de medidas cautelares. 

Mocoa, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

La parte demandante solicitó el embargo de las acciones que pertenezcan al demandado 
por su condición de socio en las sociedades Inzon Communications S.A.S. ZOMAC, 
Ingenova Construcciones S.A.S. ZOMAC y Vital Communications S.A.S. 

Tal solicitud es procedente a la luz del Ar. 142 del C. de Co., aplicable a la sociedad por 
acciones simplificada por remisión del Art. 45 de la Ley 1258 de 2008.  Por consiguiente, 
como lo previene el Núm. 6 del Art. 593 del CGP, cuando el bien a embargar sea de la 
mencionada naturaleza el oficio que comunica la medida será dirigido a la respectiva 
sociedad emisora de las acciones a fin de que su administrador o personal competente tome 
nota de él y de cuenta de su acatamiento al despacho judicial que le comunicó la cautela, 
dentro de los 03 días siguientes.  

El embargo se perfecciona al momento de la entrega del oficio en los anotados términos y 
comprende a los dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que al derecho 
embargado correspondan, con los cuales deberá constituirse certificado de depósito a 
órdenes del juzgado, so pena de hacerse responsable de dichos valores. 

En suma, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa: 

Resuelve: 

Primero. Decretar el embargo de las acciones que el demandado Andrés Fernando Paz 
Luna, identificado con C.C. No. 1.124.859.659, sea titular en la sociedad Inzon 
Communications S.A.S. ZOMAC. 

Comunicar esta decisión al representante legal de la sociedad en comento para que tome 
nota de él, y dé cuenta al juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir 
en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. El embargo se 
considerará perfeccionado desde la fecha en que recibo del oficio y a partir de esta no podrá 
aceptarse ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno sobre las acciones. 

El embargo que se comunica se perfecciona en este momento cuando le ha sido entregado 
el oficio en los anotados términos y comprende a los dividendos, utilidades, intereses y 
demás beneficios que al derecho embargado correspondan, con los cuales deberá 
constituirse certificado de depósito a órdenes del juzgado, so pena de hacerse responsable 
de dichos valores. 
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Segundo. Decretar el embargo de las acciones que el demandado Andrés Fernando Paz 
Luna, identificado con C.C. No. 1.124.859.659, sea titular en la sociedad Ingenova 
Construcciones S.A.S. ZOMAC. 

Comunicar esta decisión al representante legal de la sociedad en comento para que tome 
nota de él, y dé cuenta al juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir 
en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. El embargo se 
considerará perfeccionado desde la fecha en que recibo del oficio y a partir de esta no podrá 
aceptarse ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno sobre las acciones. 

El embargo que se comunica se perfecciona en este momento cuando le ha sido entregado 
el oficio en los anotados términos y comprende a los dividendos, utilidades, intereses y 
demás beneficios que al derecho embargado correspondan, con los cuales deberá 
constituirse certificado de depósito a órdenes del juzgado, so pena de hacerse responsable 
de dichos valores. 

Tercero. Decretar el embargo de las acciones que el demandado Andrés Fernando Paz 
Luna, identificado con C.C. No. 1.124.859.659, sea titular en la sociedad Vital 
Communications S.A.S. 

Comunicar esta decisión al representante legal de la sociedad en comento para que tome 
nota de él, y dé cuenta al juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir 
en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. El embargo se 
considerará perfeccionado desde la fecha en que recibo del oficio y a partir de esta no podrá 
aceptarse ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno sobre las acciones. 

El embargo que se comunica se perfecciona en este momento cuando le ha sido entregado 
el oficio en los anotados términos y comprende a los dividendos, utilidades, intereses y 
demás beneficios que al derecho embargado correspondan, con los cuales deberá 
constituirse certificado de depósito a órdenes del juzgado, so pena de hacerse responsable 
de dichos valores. 

Cuarto. Una vez arribe la respuesta de la sociedad, se decidirá lo concerniente al secuestro.  

Notifíquese 
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